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1. ANTECEDENTES 

 
La Contraloría General de Santiago de Cali, a través de la Dirección Técnica ante 
Recursos Naturales y Aseo, en cumplimiento de su actividad misional, tramita 
mediante Actuación Especial de Fiscalización, la Denuncia Fiscal No.475-2022 
V.U. 100025352022 del 07 de octubre de 2022 remitida por la Oficina de Control 
Fiscal Participativo de este ente de control.  
 
El objeto del presente informe, corresponde a la petición enviada desde el correo 
electrónico denunciadagma2022@gmail.com por denunciante Anónimo, quien 
solicita: “…DENUNCIA ANÓNIMA DE CORRUPCIÓN EN DAGMA – CALI. Por 
medio del presento escrito pongo en conocimiento de los entes de control los 
siguientes hechos y pruebas que dan lugar a establecer la ocurrencia de actos 
delictivos en el Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente 
(DAGMA) de la Alcaldía de Santiago de Cali…”. 
 
En la Denuncia Fiscal tramitada bajo No. 475-2022 con Asunto: “Denuncia Anónima 
de Corrupción en DAGMA- Cali”, se describen cinco hechos (5) denominados como 
actos delictivos, los cuales fueron objeto de análisis y se describen a continuación: 
 
“PRIMERO: El DAGMA expidió la Resolución No.4133.010.21.0.296 del 23 de 
marzo de 2022 sancionando a la empresa JGB por la contaminación generada por 
el vertimiento de residuos omitiendo consideraciones procesales a propósito y 
mediante la solicitud de dineros para disminuir el monto de la sanción y además 
omitir su cobro. 
 
SEGUNDO: En el DAGMA se desapareció el expediente sancionatorio 125-2018 – 
INDUSTRIAS NIKI S.A.S. justo después de disminuir el monto de la multa impuesta 
a INDUSTRIAS NIKI S.A.S.  
 
TERCERO: El Comité de Tasación de Multas del DAGMA se reunió el día 07 de 
junio de 2021 para fijar la multa en el expediente sancionatorio 027-2019 
CONSTRUCTORA INACAR, cuyo monto en ese momento era de $243.115.054 y 
sutilmente recomendaron disminuir el valor excesivo. Posteriormente el 17 de junio 
de 2021 sesionó nuevamente el Comité de Tasación de Multas del DAGMA 
disminuyendo el valor de la multa en el expediente 027- 2019 – INACAR S.A. a $ 
20.681.038 por la conducta de ocupación de cauce del Río Pance. 
 
CUARTO: El DAGMA realiza unas mesas de concertación de atenuantes con los 
investigados y en particular en la comuna 22, cuando claramente el Decreto 0516 
de 2016 no establece esa capacidad en sus funciones y la Ley 1333 de 2009 no 
establece tampoco la posibilidad de hacerlo porque simplemente el Estado no 
puede negociar atenuantes. Esto es prevaricato por acción. 
 
QUINTO: El DAGMA vulnera el derecho fundamental de audiencia y defensa, tales 
casos como los de CONSTRUCTORA ANDES, GRUPO DESARROLLADOR DE LA 
SABANA, CLÍNICA VERSALLES, CLÍNICA DE OCCIDENTE que se vieron 
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vulneradas en el mencionado derecho y el DAGMA y el Departamento 
Administrativo de Gestión Jurídica Pública avalan dicha situación, de tal suerte que 
hoy, en completa desigualdad procesal, se le respeta dicho proceso al concederle 
todas las etapas procesales a la CONSTRUCTORA BOLIVAR”. 

 
Para dar respuesta a lo solicitado, se tiene en cuenta el siguiente marco normativo 
aplicable al tema:  
 
- Ley 1333 de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio 

ambiental y se dictan otras disposiciones”. 

- Resolución 2086 de 2010 del Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sostenible “Por la cual se adopta la metodología para la tasación consagrada en 

el numeral 1° del artículo 40 de la Ley 1333 de julio 21 del 2009 y se toman otras 

determinaciones”. 

- Decreto No. 3678 de 2010 “Por el cual se establecen los criterios para la 
imposición de las sanciones consagradas en el artículo 40 de la Ley 1333 de julio 
21 del 2009”. 

- Metodología para el cálculo de multas por infracción ambiental, 2010 expedida 

por el Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

- Decreto 1076 de 2015 “Esta versión incorpora las modificaciones introducidas al 
Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible a partir 
de la fecha de su expedición”. 

- Resolución 0631 de 2015 “Por la cual se establecen los parámetros y los valores 
límites máximos permisibles en los vertimientos puntuales a cuerpos de aguas 
superficiales y a los sistemas de alcantarillado público y se dictan otras 
disposiciones”.  

- Decreto 0516 de 2016 “Por el cual se determina la estructura de la Administración 
Central y las funciones de sus dependencias". 

- Resolución 4133.010.21.494 de 2018 “Por medio de la cual se subroga la 
Resolución N° 4133.0.21.98-2012 y las resoluciones Nros. 4133.0.21.418 del 11 
de junio del 2013, 4133.0.21.499 del 28 de junio de 2013, 4133.0.21.549 del 10 
de julio de 2013, 4133.0.21.042 del 31 de enero de 2014, 4133.0.21.079 del 16 de 
febrero de 2017 que la modifican, crea el comité de tasación de multas, señala 
sus funciones y determina su reglamento interno”. 
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2. ANÁLISIS 

 
 
En desarrollo de la presente Actuación Especial de Fiscalización, se efectuaron las 
siguientes actividades: 
 

- Visitas fiscales con funcionarios del Departamento Administrativo de Gestión 

del Medio Ambiente- DAGMA.  

- Revisión y verificación de los documentos aportados. 

- Análisis de la información y documentación recopilada.  

- Revisión técnica de la metodología de tasación de multas aplicada a los 

casos denunciados. 

- Determinación de conclusiones y resultados de la investigación y 

procedimiento fiscal.  

Para el análisis, se solicitaron los expedientes sancionatorios de las empresas JGB 
S.A., Constructora INACAR S.A. y NKI S.A.S: 
 

- “Expediente sancionatorio 251 de 2017 JGB S.A.” 

- “Expediente sancionatorio 027 de 2019 Constructora INACAR” 

- “Expediente sancionatorio 125 de 2018 Industrias Niki S.A.S” 

 

2.1. Caso JGB S.A. - Análisis del expediente 251 de 2017.   

 
Con el fin de ilustrar este caso, inicialmente se evidencian las actuaciones del 
DAGMA mediante el registro de informes técnicos, actas de reunión del comité de 
tasación de multas; posteriormente, se efectúa el análisis fiscalizador aplicando la 
metodología. 
 

2.1.1 Actuaciones del DAGMA 

 
 Resultado del informe técnico No. 4133.020.2.37.39 con fecha 20/02/2022. 

“Asunto: Tasación de multa por incumplimiento a la normatividad ambiental- 

Norma de vertimientos al sistema de alcantarillado público. JGB S.A”.  

 
Revisado el expediente sancionatorio y con el fin de hacer un análisis comparativo, 
entre los resultados del informe técnico del DAGMA y la metodología aplicada para 
el cálculo de multas por infracción ambiental, se presenta lo siguiente:  
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    Fuente: Documentación aportada por el DAGMA. 
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 Mediante la siguiente acta de reunión, el DAGMA confirma el valor de la multa 

impuesta a la empresa JGB por $702.974.076,00. 

 
Acta de reunión No. 4133.010.1.36.002 de 2022 
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     Fuente: Documentación aportada por el DAGMA 
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Respecto a lo registrado en la carpeta digital - expediente Caso JGB S.A, este 
órgano de control observó lo siguiente: 
 
El director del DAGMA le da apertura al proceso administrativo sancionatorio el 12 
de junio de 2017 con el auto No. 720, en razón a la notificación de incumplimiento 
que realiza EMCALI EICE ESP a la empresa JGB S. A. el 20 de febrero de 2017 
con oficio 333.4- DT – 0293, por vertimientos de líquidos por encima del límite 
permisible correspondientes al año 2016. 
 
Mediante oficio No. 3330128112018 del 02 de marzo de 2018, EMCALI EICE ESP 
notifica al DAGMA un nuevo caso de incumplimiento de los límites permisibles para 
varios parámetros, a través del vertimiento de las aguas residuales al alcantarillado 
público en la vigencia 2017. 
 
Lo anterior genera otro inicio de procedimiento Sancionatorio Ambiental, notificado 
a la empresa JGB S. A. mediante Auto No. 685 del 22 de junio de 2018, suscrito por 
el subdirector de Gestión de Calidad Ambiental. 
 
Posteriormente, el líder de Recurso Hídrico del DAGMA elabora informe técnico No. 
4133.020.2.37.037 de 2021 corroborando el incumplimiento de la Norma de 
Vertimientos al sistema de alcantarillado público, mediante la comparación de los 
resultados de las caracterizaciones con los datos reportados por EMCALI EICE 
ESP.  
 
Consecutivamente, se dio apertura al expediente 107 de 2021 emanado de la 
subdirección de Gestión de Calidad Ambiental del DAGMA, a raíz de la notificación 
realizada por el Jefe del departamento de Tratamiento de EMCALI EICE ESP del 
incumplimiento de la norma de vertimientos por JGB S.A en el año 2018. Esta 
situación dio como resultado la expedición del auto No. 707 del 03 de diciembre de 
2021, por medio del cual se ordena el inicio del procedimiento sancionatorio 
ambiental a JGB S.A a cargo de la Subdirección de Gestión de Calidad Ambiental.  
 
El 17 de noviembre de 2021 el DAGMA ratifica lo reportado por EMCALI, sobre las 
notificaciones de incumplimiento del 04 de octubre de 2017, 11 de octubre de 2018 
y 30 de octubre de 2019, mediante radicado No. 202141330100243634 del 18 de 
noviembre de 2021. 
 
Posteriormente, mediante el Auto 041 del 26 de enero 2022 se acumulan los 
procesos sancionatorios ambientales, formulando cargos y resolviendo lo 
siguiente: 
 
“Primero; acumular los expedientes sancionatorios por presunta infracción a la 
normatividad ambiental que cursan en el departamento Administrativo de Gestión 
de Medio Ambiente DAGMA con TDR: No. 4133.010.9.12.339 de 2018 y No. 
4133.010.9.12.107 de 2021, cuyas actuaciones se anexan a partir de la fecha al 
expediente con TRD No. 4133.010.9.12.251 de 2017. 
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Segundo; continuar con las actuaciones del procedimiento sancionatorio con TDR: 
No. 4133.010.9.12.251 de 2017, continuaran surtidas por la Subdirección de 
Gestión de Calidad Ambiental, con el fin de garantizar la doble instancia. 
 
Tercero; Formular los cargos por los años 2016, 2017, 2018 y 2019.” 
 
Finalmente, en el informe técnico No. 4133.020.2.37.039 del 20 de febrero de 2022, 
con asunto “tasación de multa a JGB S.A. por incumplimiento a la normatividad 
ambiental” suscrito por profesional técnico del DAGMA, la entidad calculó para las 
vigencias 2016, 2017, 2018 y 2019 un valor total de $702.974.076 para la multa por 
incumplimiento del valor límite permisible de los vertimientos.  
 
 

2.1.2. Análisis y Resultados de la CGSC, en la aplicación de la metodología 

para el cálculo de multas por infracción a la normativa ambiental. 

 
Este ente de Control, mediante la aplicación de la metodología para el cálculo de 
multas por infracción a la normativa ambiental, realizó el análisis y cálculo de cada 
una de las variables implicadas en la fórmula para la tasación de la multa, arrojando 
los siguientes resultados: 
 

AÑO 2016 - TASACIÓN MULTA Caso JGB. 
 
La metodología contempla las siguientes variables: 
 

 BENEFICIO ILÍCITO (B): 

Para este caso B= Y2 
- Costos evitados (Y2): mantenimiento de PTAR: $1.200.000 que corresponde 

al 1% del valor total de la planta.  
 

𝑌2 = 𝐶𝐸 ∗ (1 − 𝑇) 
Esta a su vez, incluye:  
 

- Variable Costos Evitados (CE) 

Para el cálculo del beneficio ilícito el DAGMA consideró no tener en cuenta los 
costos evitados al asignar una calificación de 0, por tanto, se desconocieron los 
costos evitados producto del mantenimiento de inversiones, que hace referencia a 
los recursos invertidos en la infraestructura para el cumplimiento de la norma. En 
este caso particular, al contar JGB con planta de tratamiento de aguas residuales, 
debería estar cumpliendo con la norma ambiental establecida, situación que no 
ocurre. Lo que permite advertir, que el mantenimiento de la PTAR presenta 
deficiencias, siendo necesario incluir estos costos de mantenimiento en el cálculo 
de la variable.  
 
Para sociedad comercial T= 0,33 
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𝑌2 = 1.200.000 ∗ (1 − 0,33) = $804.000 
 

 FACTOR DE TEMPORALIDAD (α) 

Teniendo en cuenta 347 días de infracción (excluyendo festivos y días de 
mantenimiento) el cual se calcula bajo la siguiente ecuación: 

∝=
3

364
 × 347 + ( 1 −

3

364
) = 3,85 

 
 
Dónde: 
α = factor de temporalidad. 
d = Número de días de la infracción. 
 

 VALORACIÓN DE LA IMPORTANCIA DE LA AFECTACIÓN i 

Para el cálculo de la Importancia de la afectación (I), este ente de control evidencia 
que los valores asignados para las variables intensidad, extensión, persistencia y 
reversibilidad se encuentran ajustadas a lo establecido en las normas. Para el 
parámetro de recuperabilidad, que implica la recuperación del medio afectado en 6 
meses, teniendo en cuenta las gestiones realizadas por la empresa, el DAGMA 
decidió calificarla con 1, valor mínimo asignado según cuadro de la Resolución 2086 
de 2010, fundamentado en que JGB presentó un plan de mejoramiento para 
subsanar el incumplimiento, pero dicho plan no ha sido efectivo pues en el 
parámetro de DBO referido se presentó incumplimiento en las vigencias 2017, 2018 
y 2019.  
 

𝐼 = (3 ∗ IN) + (2 ∗ EX) + PE + RV + MC 
 

Intensidad (IN): Calificación  

Afectación de bien de protección representada en 
una desviación del estándar fijado por la norma y 
comprendida en el rango entre 
 

( 
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑝𝑎𝑟𝑎𝑚𝑒𝑡𝑟𝑜 − 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑛𝑜𝑟𝑚𝑎

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑛𝑜𝑟𝑚𝑎
∗ 100)

= ( 
317 − 225 

225
∗ 100) = 40,8% 

 
IN PONDERACIÓN = 4 

0-33 % 

34-66 % 

67- 99% 

>=100% 

  
 

Extensión (EX): Calificación  

Cuando la afectación incide en un área 
Debido a que es una descarga de tipo puntual.  
 

Menor a 1 hectárea 

Entre 1- 5 
hectáreas 
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EX= 1 

Mayor a 5 
hectáreas 

 

Persistencia (PE): Calificación  

Cuando el tiempo de la afectación es inferior a 6 meses 1 

Cuando el tiempo de la afectación  no es permanente 
entre 6 meses y 5 años 

3 

Cuando el tiempo de la afectación es mayor a 5 años o 
indefinida 

5 

PE = 3 

Reversibilidad (RV): Calificación  

Cuando la alteración puede ser asimilada en  
 
 
 
 
 
 
 
RV = 3 

Un periodo menor a 
1 año  

Mediano plazo 
entre 1 y 10 años 

Un plazo mayor a 
10 años 

 

Recuperabilidad (MC) Calificación  

Se logra en un periodo  
 
 
 
 
 
MC = 3 

Inferior a 6 meses  

Comprendido 
entre 6 meses y 5 
años 

Mayor a 5 años- 
Irrecuperable 

 

𝐼 = (3 ∗ IN) + (2 ∗ EX) + PE + RV + MC 
 
𝐼 = (3 ∗ 4) + (2 ∗ 1) + 3 + 3 + 3 = 23, calificación moderada 
 

 MAGNITUD POTENCIAL DEL IMPACTO  

𝑟 = (𝑜 ∗ 𝑚) 
 
Dónde: 
r = Evaluación del Riesgo. 
o = Probabilidad de ocurrencia de la afectación.  
m =Magnitud potencial de la afectación. 
 
Donde “m” se determina según la siguiente tabla: 
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Tabla 7. Evaluación del nivel potencial de impacto 

CRITERIO DE VALORACIÓN DE 
AFECTACIÓN 

IMPORTANCIA 
DE LA 

AFECTACIÓN 

NIVEL POTENCIAL DE 
IMPACTO 

Irrelevante 8 20 

Leve 9-20 35 

Moderado 21-40 50 

Severo 41-60 65 

Critico 61-80 80 
Fuente: Metodología para el cálculo de multas por infracción a la normatividad ambiental del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, de acuerdo al artículo 8° de la Resolución 2086 de 2010 

 
- Evaluación del riesgo (r) 

Para el cálculo del riesgo r= O x m, la entidad sustenta el valor de 0.2 para la 
probabilidad de ocurrencia (o) de la afectación, en el hecho que se trata de un 
“incumplimiento normativo de un parámetro convencional en calidad de agua”, 
calificando la probabilidad de ocurrencia de alguna afectación como muy baja, frente 
a la recurrencia del incumplimiento, dado que se presentó de manera consecutiva 
durante 4 vigencias; además, de superar el límite permisible establecido en la 
normal en un 45.1% para el parámetro de DBO5;  con lo anterior, la CGSC evidencia 
que la asignación de una probabilidad muy baja para la evaluación del riesgo resulta 
inadecuada.  
 
Obtenido el valor del riesgo, se debe determinar el valor monetario del mismo, a 
partir de la siguiente ecuación: 
 
𝑅 = (11.03 ∗ 𝑆𝑀𝑀𝐿𝑉) ∗ 𝑟 
 
El Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, corresponde al año en el cual se verificó 
la infracción, siendo este el 2016. 
 
𝑆𝑀𝑀𝐿𝑉 𝑎ñ𝑜 2016: $689.455 

𝑟 = (𝑜 ∗ 𝑚) 
 
Se selecciona una probabilidad de ocurrencia (o) moderada, debido a que la 
violación del parámetro sucede durante varios períodos en el año.  La magnitud 
potencial de la afectación se determinó (m), teniendo en cuenta el valor de la 
importancia de la afectación (33) utilizando la Tabla No. 7, obteniendo un valor de 
m=50. 
𝑟 = (0.6) ∗ (50) = 30 
 
𝑅 = (11.03 ∗ $689.455) ∗ 30 
 
𝑅 = $228.140.660 
 



 Informe Final Actuación Especial de Fiscalización, Denuncia Fiscal No. 475- 2022 –“corrupción en el DAGMA”, Vigencia 
2022 

Página 23 de 63 

 
  

 CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES Y ATENUANTES (A) 

Del análisis de la revisión del Acta de Reunión No. 4133.010.1.36.002, la 
metodología usada en el informe técnico y de la Resolución 2086 de 2019, se 
desprende que no existen razones técnicas para definir dentro de la tasación de la 
multa, situaciones atenuantes ni agravantes calificadas; como se evidencia a 
continuación:  
 

 
 

 
Fuente: Acta de reunión 
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Fuente: Informe técnico tasacion de la multa y Resolución 2086 de 2010.  

 

De acuerdo con lo anterior, este ente de control evidencia que el valor de -0.4 
tomado por el DAGMA en calidad de atenuante no atiende a los requisitos taxativos 
que la norma contempla como tal, al aceptar como tal un Plan de Mejoramiento de 
Vertimientos Líquidos, que demostró su inefectividad al incumplirse los parámetros 
de la norma, durante 4 vigencias consecutivas, razones por las que la calificación 
debería ser de 0. 
 

ATENUANTES = A VALOR 

Confesar a la Autoridad Ambiental la infracción antes de haberse 
iniciado el procedimiento sancionatorio. Se exceptúan los casos de 
flagrancia. 

 
-0,4 

Resarcir o mitigar por iniciativa propia el daño, compensar o corregir 
el perjuicio causado antes de iniciarse el procedimiento sancionatorio 
ambiental, siempre que con dichas acciones no se genere un daño 
mayor. 

 
-0,4 

Que con la infracción no exista daño al medio ambiente, a los 
recursos naturales, al paisaje o la salud humana. 

Circunstancia valorada 
en la importancia de la 
afectación potencial. 
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Teniendo en cuenta, que el plan de mejoramiento presentado por JGB, fue ineficaz, 
no se consideran atenuantes. 
 
A=0 
 

 COSTOS ASOCIADOS (Ca): 

Los costos asociados a transporte, seguros, costos de almacenamiento, para la 
autoridad ambiental son equivalentes a 0.  
 
Ca=0 
 

 CAPACIDAD SOCIOECONÓMICA DEL INFRACTOR (Cs): 

Persona jurídica, debido a que JGB es una empresa de tamaño grande, el factor de 
ponderación es equivalente 1.0 
 

CÁLCULO TASACIÓN DE LA MULTA 2016 
 
El cual se calcula bajo la siguiente ecuación: 
 
𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 = 𝐵 + [(𝛼 ∗ 𝑖) ∗ (1 + 𝐴) + 𝐶𝑎] ∗ 𝐶𝑠 
 
𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 = $804.000+ [(3,85 ∗ $228.140.660 ∗ (1 + 0) + 0] ∗ 1 
 
 

𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 = $ 879.145.541 para el año 2016 
 

 
A continuación, se efectúa el cálculo de la tasación de la multa por cada vigencia 
que registró infracciones: 
 

 
 AÑO 2017 - TASACIÓN MULTA Caso JGB. 

 
 

 BENEFICIO ILÍCITO (B): 

Para este caso B= Y2 
 

- Costos evitados (Y2): mantenimiento de PTAR: $1.200.000 que corresponde 
al 1% del valor total de la planta.  

 
𝑌2 = 𝐶𝐸 ∗ (1 − 𝑇) 

 
Para sociedad comercial T= 0,33 
 

𝑌2 = 1.200.000 ∗ (1 − 0,33) = $804.000 
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 FACTOR DE TEMPORALIDAD (α) 

Teniendo en cuenta 347 días de infracción (excluyendo festivos y días de 
mantenimiento) el cual se calcula bajo la siguiente ecuación: 

∝=
3

364
 × 347 + ( 1 −

3

364
) = 3,85 

Dónde: 
α = factor de temporalidad. 
d = Número de días de la infracción. 
 

 VALORACIÓN DE LA IMPORTANCIA DE LA AFECTACIÓN i 

𝐼 = (3 ∗ IN) + (2 ∗ EX) + PE + RV + MC 
 

Intensidad (IN): Calificación  

Afectación de bien de protección representada en una 
desviación del estándar fijado por la norma y 
comprendida en el rango entre 
 

( 
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑝𝑎𝑟𝑎𝑚𝑒𝑡𝑟𝑜 − 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑛𝑜𝑟𝑚𝑎

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑛𝑜𝑟𝑚𝑎
∗ 100)

= ( 
735 − 375 

375
∗ 100) = 96,00% 

 
IN PONDERACIÓN = 8 

0-33 % 

34-66 % 

67- 99% 

>=100% 

 

Extensión (EX): Calificación  

Cuando la afectación incide en un área 
Debido a que es una descarga de tipo puntual.  
 
 
EX= 1 

Menor a 1 
hectárea 

Entre 1- 5 
hectáreas 

Mayor a 5 
hectáreas 

 

Persistencia (PE): Calificación  

Cuando el tiempo de la afectación es inferior a 6 meses 1 

Cuando el tiempo de la afectación  no es permanente 
entre 6 meses y 5 años 

3 

Cuando el tiempo de la afectación es mayor a 5 años o 
indefinida 

5 

PE = 3 
 

Reversibilidad (RV): Calificación  

Cuando la alteración puede ser asimilada en  
 
 
 

Un periodo menor a 
1 año  

Mediano plazo 
entre 1 y 10 años 
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RV = 3 

Un plazo mayor a 
10 años 

 

Recuperabilidad (MC) Calificación  

Se logra en un periodo  
 
 
 
 
 
MC = 3 

Inferior a 6 meses  

Comprendido 
entre 6 meses y 5 
años 

Mayor a 5 años- 
Irrecuperable 

 

𝐼 = (3 ∗ IN) + (2 ∗ EX) + PE + RV + MC 
 
𝐼 = (3 ∗ 8) + (2 ∗ 1) + 3 + 3 + 3 = 33, calificación moderada 
 

 MAGNITUD POTENCIAL DEL IMPACTO:  

𝑟 = (𝑜 ∗ 𝑚) 
Dónde: 
r = Riesgo. 
o = Probabilidad de ocurrencia de la afectación.  
m = Magnitud potencial de la afectación. 
 

Tabla 7. Evaluación del nivel potencial de impacto 

CRITERIO DE VALORACIÓN DE 
AFECTACIÓN 

IMPORTANCIA 
DE LA 

AFECTACIÓN 

NIVEL POTENCIAL DE 
IMPACTO 

Irrelevante 8 20 

Leve 9-20 35 

Moderado 21-40 50 

Severo 41-60 65 

Critico 61-80 80 
Fuente: Metodología para el cálculo de multas por infracción a la normatividad ambiental del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, de acuerdo al artículo 8° de la Resolución 2086 de 2010 

 
Obtenido el valor del riesgo, se debe determinar el valor monetario del mismo, a 
partir de la siguiente ecuación: 
 
𝑅 = (11.03 ∗ 𝑆𝑀𝑀𝐿𝑉) ∗ 𝑟 
 
El salario mínimo mensual legal vigente, corresponde al año en el cual se verificó la 
infracción es del año 2017. 
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𝑆𝑀𝑀𝐿𝑉 𝑎ñ𝑜 2017: $737.717 
 
𝑟 = (𝑜 ∗ 𝑚) 
 
Se selecciona una probabilidad de ocurrencia (o) moderada debido a que la 
violación del parámetro sucede durante varios períodos en el año.  La magnitud 
potencial de la afectación se determinó (m), teniendo en cuenta el valor de la 
importancia de la afectación (33) utilizando la Tabla No. 7, obteniendo un valor de 
m=50. 
 
𝑟 = (0.6) ∗ (50) = 30 
 

𝑅 = (11.03 ∗ $737.717) ∗ 30 

𝑅 = $244.110.555 
 

ATENUANTES = A VALOR 

Confesar a la Autoridad Ambiental la infracción antes de haberse 
iniciado el procedimiento sancionatorio. Se exceptúan los casos de 
flagrancia. 

 
-0,4 

Resarcir o mitigar por iniciativa propia el daño, compensar o corregir 
el perjuicio causado antes de iniciarse el procedimiento sancionatorio 
ambiental, siempre que con dichas acciones no se genere un daño 
mayor. 

 
-0,4 

Que con la infracción no exista daño al medio ambiente, a los 
recursos naturales, al paisaje o la salud humana. 

Circunstancia valorada 
en la importancia de la 
afectación potencial. 

 
Teniendo en cuenta que el plan de mejoramiento presentado por JGB, fue ineficaz, 
no se consideran atenuantes 
 
A=0 
 

 COSTOS ASOCIADOS (Ca): 

Los costos asociados a transporte, seguros, costos de almacenamiento, para la 
autoridad ambiental son equivalentes a 0.  
 
Ca=0 
 

 CAPACIDAD SOCIOECONÓMICA DEL INFRACTOR (Cs): 

Persona jurídica, debido a que JGB es una empresa de tamaño grande, el factor de 
ponderación es equivalente 1.0 
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CÁLCULO TASACIÓN DE LA MULTA 2017 
 
El cual se calcula bajo la siguiente ecuación: 
 
𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 = 𝐵 + [(𝛼 ∗ 𝑖) ∗ (1 + 𝐴) + 𝐶𝑎] ∗ 𝐶𝑠 
 
𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 = $804.000+ [(3,85 ∗ $244.110.555) ∗ (1 + 0) + 0] ∗ 1 
 
 

𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 = $ 940.629.637 para el año 2017 
 
 

 
AÑO 2018 - TASACIÓN MULTA Caso JGB. 

 
 

 BENEFICIO ILÍCITO (B): 

 
Para este caso B= Y2 

- Costos evitados (Y2): mantenimiento de PTAR: $1.200.000 que corresponde 
al 1% del valor total de la planta.  

 
𝑌2 = 𝐶𝐸 ∗ (1 − 𝑇) 

 
Para sociedad comercial T= 0,33 
 

𝑌2 = 1.200.000 ∗ (1 − 0,33) = $804.000 
 

 FACTOR DE TEMPORALIDAD (α) 

Teniendo en cuenta 347 días de infracción (excluyendo festivos y días de 
mantenimiento) el cual se calcula bajo la siguiente ecuación: 

∝=
3

364
 × 347 + ( 1 −

3

364
) = 3,85 

Dónde: 
α = factor de temporalidad. 
d = Número de días de la infracción. 
 

 VALORACIÓN DE LA IMPORTANCIA DE LA AFECTACIÓN i 

𝐼 = (3 ∗ IN) + (2 ∗ EX) + PE + RV + MC 
 

Intensidad (IN): Calificación  

Afectación de bien de protección representada en una 
desviación del estándar fijado por la norma y 
comprendida en el rango entre 

0-33 % 

34-66 % 

67- 99% 
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( 
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑝𝑎𝑟𝑎𝑚𝑒𝑡𝑟𝑜 − 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑛𝑜𝑟𝑚𝑎

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑛𝑜𝑟𝑚𝑎
∗ 100)

= ( 
746 − 375 

375
∗ 100) = 98,93% 

 
IN PONDERACIÓN = 8 

>=100% 

 

Extensión (EX): Calificación  

Cuando la afectación incide en un área 
Debido a que es una descarga de tipo puntual.  
 
 
EX= 1 

Menor a 1 
hectárea 

Entre 1- 5 
hectáreas 

Mayor a 5 
hectáreas 

 

Persistencia (PE): Calificación  

Cuando el tiempo de la afectación es inferior a 6 meses 1 

Cuando el tiempo de la afectación  no es permanente 
entre 6 meses y 5 años 

3 

Cuando el tiempo de la afectación es mayor a 5 años o 
indefinida 

5 

PE = 3 

Reversibilidad (RV): Calificación  

Cuando la alteración puede ser asimilada en  
 
 
 
 
 
 
 
RV = 3 

Un periodo menor a 
1 año  

Mediano plazo 
entre 1 y 10 años 

Un plazo mayor a 
10 años 

 

Recuperabilidad (MC) Calificación  

Se logra en un periodo  
 
 
 
 
 
MC = 3 

Inferior a 6 meses  

Comprendido 
entre 6 meses y 5 
años 

Mayor a 5 años- 
Irrecuperable 

 
𝐼 = (3 ∗ IN) + (2 ∗ EX) + PE + RV + MC 
 
𝐼 = (3 ∗ 8) + (2 ∗ 1) + 3 + 3 + 3 = 33, calificación moderada 
 



 Informe Final Actuación Especial de Fiscalización, Denuncia Fiscal No. 475- 2022 –“corrupción en el DAGMA”, Vigencia 
2022 

Página 31 de 63 

 
  

 MAGNITUD POTENCIAL DEL IMPACTO:  

𝑟 = (𝑜 ∗ 𝑚) 
Dónde: 
r = Riesgo. 
o = Probabilidad de ocurrencia de la afectación.  
m = Magnitud potencial de la afectación. 
 

Tabla 7. Evaluación del nivel potencial de impacto 

CRITERIO DE VALORACIÓN DE 
AFECTACIÓN 

IMPORTANCIA 
DE LA 

AFECTACIÓN 

NIVEL POTENCIAL DE 
IMPACTO 

Irrelevante 8 20 

Leve 9-20 35 

Moderado 21-40 50 

Severo 41-60 65 

Critico 61-80 80 
Fuente: Metodología para el cálculo de multas por infracción a la normatividad ambiental del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, de acuerdo al artículo 8° de la Resolución 2086 de 2010 

 
 
Obtenido el valor del riesgo, se debe determinar el valor monetario del mismo, a 
partir de la siguiente ecuación: 
 
𝑅 = (11.03 ∗ 𝑆𝑀𝑀𝐿𝑉) ∗ 𝑟 
 
El salario mínimo mensual legal vigente, corresponde al año en el cual se verificó la 
infracción es del año 2018. 
 
𝑆𝑀𝑀𝐿𝑉 𝑎ñ𝑜 2018: $781242 

𝑟 = (𝑜 ∗ 𝑚) 
 
Se selecciona una probabilidad de ocurrencia (o) moderada debido a que la 
violación del parámetro sucede durante varios periodos en el año.  La magnitud 
potencial de la afectación se determinó (m), teniendo en cuenta el valor de la 
importancia de la afectación (33) utilizando la Tabla No. 7, obteniendo un valor de 
m=50. 
𝑟 = (0.6) ∗ (50) = 30 
 
𝑅 = (11.03 ∗ $781242) ∗ 30 
𝑅 = $258.512.978 
 

ATENUANTES = A VALOR 

Confesar a la Autoridad Ambiental la infracción antes de haberse 
iniciado el procedimiento sancionatorio. Se exceptúan los casos de 
flagrancia. 

 
-0,4 

Resarcir o mitigar por iniciativa propia el daño, compensar o corregir 
el perjuicio causado antes de iniciarse el procedimiento sancionatorio 

 
-0,4 
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ambiental, siempre que con dichas acciones no se genere un daño 
mayor. 

Que con la infracción no exista daño al medio ambiente, a los 
recursos naturales, al paisaje o la salud humana. 

Circunstancia valorada 
en la importancia de la 
afectación potencial. 

 
Teniendo en cuenta que el plan de mejoramiento presentado por JGB, fue ineficaz, 
no se consideran atenuantes 
 
A=0 
 

 COSTOS ASOCIADOS (Ca): 

Los costos asociados a transporte, seguros, costos de almacenamiento, para la 
autoridad ambiental son equivalentes a 0.  
 
Ca=0 
 

 CAPACIDAD SOCIOECONÓMICA DEL INFRACTOR (Cs): 

Persona jurídica, debido a que JGB es una empresa de tamaño grande, el factor de 
ponderación es equivalente 1.0 

 
 

CÁLCULO TASACIÓN DE LA MULTA 2018 
 
El cual se calcula bajo la siguiente ecuación: 
 
𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 = 𝐵 + [(𝛼 ∗ 𝑖) ∗ (1 + 𝐴) + 𝐶𝑎] ∗ 𝐶𝑠 
 
𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 = $804.000+ [(3,85 ∗ $258.512.978) ∗ (1 + 0) + 0] ∗ 1 
 
 

𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 = $ 996.078.965 para el año 2018 
 

 
 

 
AÑO 2019 - TASACIÓN MULTA Caso JGB. 

 
 

 BENEFICIO ILÍCITO (B): 

Para este caso B= Y2 
- Costos evitados (Y2): mantenimiento de PTAR: $ 1.200.000 que corresponde 

al 1% del valor total de la planta.  
 

𝑌2 = 𝐶𝐸 ∗ (1 − 𝑇) 



 Informe Final Actuación Especial de Fiscalización, Denuncia Fiscal No. 475- 2022 –“corrupción en el DAGMA”, Vigencia 
2022 

Página 33 de 63 

 
  

 
Para sociedad comercial T= 0,33 
 

𝑌2 = 1.200.000 ∗ (1 − 0,33) = $804.000 
 

 FACTOR DE TEMPORALIDAD (α) 

Teniendo en cuenta 347 días de infracción (excluyendo festivos y días de 
mantenimiento) 
el cual se calcula bajo la siguiente ecuación: 

∝=
3

364
 × 347 + ( 1 −

3

364
) = 3,85 

Dónde: 
α = factor de temporalidad. 
d = Número de días de la infracción. 
 

 VALORACIÓN DE LA IMPORTANCIA DE LA AFECTACIÓN i 

𝐼 = (3 ∗ IN) + (2 ∗ EX) + PE + RV + MC 
 

Intensidad (IN): Calificación  

Afectación de bien de protección representada en una 
desviación del estándar fijado por la norma y 
comprendida en el rango entre 
 

( 
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑝𝑎𝑟𝑎𝑚𝑒𝑡𝑟𝑜 − 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑛𝑜𝑟𝑚𝑎

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑛𝑜𝑟𝑚𝑎
∗ 100)

= ( 
541 − 375 

375
∗ 100) = 44,26% 

 
IN PONDERACION = 4 

0-33 % 

34-66 % 

67- 99% 

>=100% 

 

Extensión (EX): Calificación  

Cuando la afectación incide en un área 
Debido a que es una descarga de tipo puntual.  
 
 
EX= 1 

Menor a 1 
hectárea 

Entre 1- 5 
hectáreas 

Mayor a 5 
hectáreas 

 

Persistencia (PE): Calificación  

Cuando el tiempo de la afectación es inferior a 6 meses 1 

Cuando el tiempo de la afectación  no es permanente 
entre 6 meses y 5 años 

3 

Cuando el tiempo de la afectación es mayor a 5 años o 
indefinida 

5 

PE = 3 
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Reversibilidad (RV): Calificación  

Cuando la alteración puede ser asimilada en  
 
 
 
 
 
 
 
RV = 3 

Un periodo menor a 
1 año  

Mediano plazo 
entre 1 y 10 años 

Un plazo mayor a 
10 años 

 

Recuperabilidad (MC) Calificación  

Se logra en un periodo  
 
 
 
 
 
MC = 3 

Inferior a 6 meses  

Comprendido 
entre 6 meses y 5 
años 

Mayor a 5 años- 
Irrecuperable 

 
𝐼 = (3 ∗ IN) + (2 ∗ EX) + PE + RV + MC 
 
𝐼 = (3 ∗ 4) + (2 ∗ 1) + 3 + 3 + 3 = 23, calificación moderada 
 

 MAGNITUD POTENCIAL DEL IMPACTO:  

𝑟 = (𝑜 ∗ 𝑚) 
Dónde: 
r = Riesgo. 
o = Probabilidad de ocurrencia de la afectación.  
m = Magnitud potencial de la afectación. 
 

Tabla 7. Evaluación del nivel potencial de impacto 

CRITERIO DE VALORACIÓN DE 
AFECTACIÓN 

IMPORTANCIA 
DE LA 

AFECTACIÓN 

NIVEL POTENCIAL DE 
IMPACTO 

Irrelevante 8 20 

Leve 9-20 35 

Moderado 21-40 50 

Severo 41-60 65 

Critico 61-80 80 
Fuente: Metodología para el cálculo de multas por infracción a la normatividad ambiental del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, de acuerdo con el artículo 8° de la Resolución 2086 de 2010 

 
Obtenido el valor del riesgo, se debe determinar el valor monetario del mismo, a 
partir de la siguiente ecuación: 
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𝑅 = (11.03 ∗ 𝑆𝑀𝑀𝐿𝑉) ∗ 𝑟 
 
El salario mínimo mensual legal vigente, corresponde al año en el cual se verificó la 
infracción es del año 2019. 
 
𝑆𝑀𝑀𝐿𝑉 2019: $828.116 
𝑟 = (𝑜 ∗ 𝑚) 
 
Se selecciona una probabilidad de ocurrencia (o) moderada debido a que la 
violación del parámetro sucede durante varios periodos en el año.  La magnitud 
potencial de la afectación se determinó (m), teniendo en cuenta el valor de la 
importancia de la afectación (33) utilizando la Tabla No. 7, obteniendo un valor de 
m=50. 
 
𝑟 = (0.6) ∗ (50) = 30 
 
𝑅 = (11.03 ∗ $828.116) ∗ 30 
𝑅 = $274.023.584 
 

ATENUANTES = A VALOR 

Confesar a la Autoridad Ambiental la infracción antes de haberse 
iniciado el procedimiento sancionatorio. Se exceptúan los casos de 
flagrancia. 

 
-0,4 

Resarcir o mitigar por iniciativa propia el daño, compensar o corregir 
el perjuicio causado antes de iniciarse el procedimiento sancionatorio 
ambiental, siempre que con dichas acciones no se genere un daño 
mayor. 

 
-0,4 

Que con la infracción no exista daño al medio ambiente, a los 
recursos naturales, al paisaje o la salud humana. 

Circunstancia valorada 
en la importancia de la 
afectación potencial. 

 
Teniendo en cuenta que el plan de mejoramiento presentado por JGB, fue ineficaz, 
no se consideran atenuantes 
 
A=0 
 

 COSTOS ASOCIADOS (Ca): 

Los costos asociados a transporte, seguros, costos de almacenamiento, para la 
autoridad ambiental son equivalentes a 0.  
 
Ca=0 
 

 CAPACIDAD SOCIOECONÓMICA DEL INFRACTOR (Cs): 

Persona jurídica, debido a que JGB es una empresa de tamaño grande, el factor de 
ponderación es equivalente 1.0 
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CÁLCULO TASACIÓN DE LA MULTA 
 
El cual se calcula bajo la siguiente ecuación: 
 
𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 = 𝐵 + [(𝛼 ∗ 𝑖) ∗ (1 + 𝐴) + 𝐶𝑎] ∗ 𝐶𝑠 
 
𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 = $804.000+ [(3,85 ∗ $274.023.584) ∗ (1 + 0) + 0] ∗ 1 
 
 

𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 = $ 1.055.794.798 para el año 2019 
 
 
 

TASACIÓN TOTAL DE LA MULTA 
2016: $ 879.145.541 
2017: $ 940.629.637 
2018: $ 996.078.965 

   2019: $ 1.055.794.798 
 

TOTAL= $ 3.871.648.941 
 
 
Del análisis realizado por este ente de control, no se evidencian argumentos que 
soporten el hecho que el DAGMA realice la tasación de la multa teniendo en cuenta 
el incumplimiento de un único parámetro DBO5, cuando también se observó la 
misma situación con DQO, Solidos Sedimentables y temperatura. Este 
comportamiento de la autoridad ambiental, no se encuentra justificado en el informe 
técnico presentado como soporte de la tasación de la multa.  
 

2.2. Caso INACAR S.A. - Análisis del expediente 027 de 2019. 

 
Se realizó el respectivo análisis del expediente sancionatorio, para el caso 
Constructora INACAR, encontrando lo siguiente:  
 

2.2.1. Actuaciones del DAGMA 

 
De acuerdo a la primera actuación del DAGMA iniciada el 27 de diciembre de 2018, 
a raíz del informe técnico 4133.0.5.2.63 – 2018 y acta de visita No. 23904 del 10 del 
mismo mes y año, sobre intervenciones no autorizadas en el cauce de la derivación 
5 del Rio Pance, el líder de Gestión Recurso Hídrico de la autoridad ambiental 
manifestó: “Durante la visita, se observó que en la margen derecha y sobre el cauce 
de la derivación 5 del rio PANCE se realizó una descarga de aguas lluvias en tubería 
PVC de 10 pulgadas diámetro sin cabezal, proveniente del proyecto TIRRENO, la 
cual no está autorizada por el DAGMA”. 
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Citaron la Ley 1333 de 2009 Artículo 5 de infracciones; el Decreto Ley 2811 de 1974 
Título III – Capítulo II Artículo 102, sobre la solicitud de autorización para construir 
obras que ocupen el cauce de una corriente y el Decreto 1076 de 2015 Artículo 
2.2.3.2.12.1. “Ocupación La construcción de obras que ocupen el cauce de una 
corriente o depósito de agua requiere autorización, que se otorgará en las 
condiciones que establezca la Autoridad Ambiental competente”. 
 
De lo anterior, el DAGMA concluyó en el Informe Técnico de Visita No. 
4133.0.5.2.63- 2018 con fecha 26/12/2018, que “La constructora INACAR, intervino 
el cauce de la derivación 5 de rio PANCE con una descarga de aguas lluvias sin 
contar con el permiso de Ocupación de Cauce. Por tal razón, el Grupo de Gestión 
de Recurso Hídrico, remitirá este informe técnico al grupo jurídica DAGMA para que 
actúe conforme a la Ley 1333 de 2009”.  
 
Posteriormente, mediante Auto No. 774 del 23 de Julio de 2019 suscrito por el 
subdirector de Gestión de Calidad Ambiental, se dispone ordenar el inicio de 
Procedimiento Sancionatorio Ambiental en contra de INACAR S.A. 
 
Este ente de control evidenció que mediante Auto No. 1022 del 02 de octubre de 
2019 suscrito por el subdirector de Gestión de Calidad Ambiental, se formularon 
cargos contra la constructora en mención a título de dolo, según el Decreto Ley 2811 
de 1974 y Ley 165 de 1994, parágrafo 1 que reza: “En las infracciones ambientales 
se presume la culpa o dolo del infractor, quien tendrá a su cargo desvirtuarla”. 
 
A folio 86 del expediente, se observa comunicación interna suscrita por la líder del 
Grupo Sancionatorio - Área Jurídica, con radicación No. 201941330100074134 
fechada el 26 de noviembre de 2019 dirigida al Líder de Gestión del Recurso Hídrico, 
solicitando la tasación de multa a imponer y estableciendo para la misma un plazo 
de seis (6) días para la respuesta. 
 
Mediante el informe técnico No. 4133.0.8.3.24-2020 de fecha 13 de julio de 2020 
del Grupo de Gestión del Recurso Hídrico, subdirección de Gestión de Calidad 
Ambiental, se remite la tasación de multa por incumplimiento a la normatividad 
ambiental, aplicando la Resolución 2086 de 2010 “Por la cual se adopta la 
metodología para la tasación de multas consagradas en el numeral 1ro del artículo 
40 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 y se toman otras determinaciones”, 
determinando la tasación del valor de la Multa en Doscientos cuarenta y un millones 
doscientos setenta y ocho mil setecientos setenta y nueve pesos ($241.278.779) 
M/cte. 
  
Posteriormente, en acta de reunión No. 003 del 2021 del 17 de junio de 2021, 
llevada a cabo con el objetivo de “realizar el comité de tasación de multas y tomar 
las decisiones que competen a esta instancia”, se determinó en el numeral 5 revisar 
el caso de Constructora INACAR – Proyecto Tirreno TDR 027 – 2019; evidencia 
este ente de control la reducción de la multa inicial de doscientos cuarenta y un 
millones doscientos setenta y ocho mil setecientos setenta y nueve pesos 
($241.278.779) M/cte  a veinte millones seiscientos ochenta y un mil treinta y ocho 



 Informe Final Actuación Especial de Fiscalización, Denuncia Fiscal No. 475- 2022 –“corrupción en el DAGMA”, Vigencia 
2022 

Página 38 de 63 

 
  

pesos ($20.681.038) M/cte; consta en la precitada acta: “Considerando los ajustes 
y recomendaciones dadas en comité anterior celebrado el 07 de junio de 2021 (acta 
No. 2 de 07 de junio de 2021), tendiente a reconsiderar el valor excesivo de la multa 
tasada por valor de $243.115.054, se trae al presente comité una nueva tasación 
de multa, atendiendo los criterios técnicos establecido para el asunto, y una vez 
determinadas las variables, se realiza el cálculo monetario del valor de la multa y 
reemplazando los valores expuestos y justificados en el algoritmo”.  
 
En Resolución No. 4133.010.0.21.0.323 del 10 de septiembre del 2021 “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE DETERMINA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCIÓN 
AMBIENTAL” se resuelve en el artículo primero DECLARAR responsable a la 
constructora INACAR por incumplir las obligaciones establecidas en el artículo 
2.2.3.2.12.1, del Decreto 1076 del 2015 y en artículo segundo se impone la sanción 
de multa por ($20.681.038) veinte millones seiscientos ochenta y uno mil treinta y 
ocho pesos M/te. 
 
Es pertinente resaltar las siguientes dos situaciones: 
 

- Que el mismo profesional contratista del DAGMA, que elaboró el informe 

técnico de la tasación de la multa reducida a $20.681.038, también suscribió 

el acta de reunión No. 003 del 17 de junio de 2021. 

- Este ente de control recibió por parte del DAGMA, dos (2) informes técnicos 

con idéntica numeración No. 4133.0.8.3.24-2020, de la misma fecha 

13/07/2020 suscrito por el mismo profesional contratista, con valores de 

multas diferentes y metodologías aplicadas diferentes.  

 
Revisado el expediente sancionatorio y con el fin de hacer un análisis comparativo 
entre los resultados del primer informe técnico con tasación de multa por 
$241.278.779 y segundo informe técnico por $20.681.038, este ente de control 
determina que las diferencias radican en la aplicación de la Resolución 2086 de 
2010, en el numeral 2 del artículo 3 “Criterios para tener en cuenta en la tasación de 
la multa”, concretamente en las siguientes variables: 

 

 VALORACIÓN DE LA IMPORTANCIA DE LA AFECTACIÓN (I) 

 

En este análisis, se retoma la variable Persistencia (PE) y Recuperabilidad 

(MC): 

 

- Persistencia (PE): El DAGMA determinó para la primera tasación una 

calificación de tres (3), mientras en la segunda tasación se reduce a uno (1), 

como se evidencia a continuación:  
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PRIMERA TASACIÓN ($241.278.779) 
 

 
Fuente: Primer Informe Técnico DAGMA 

 
 

SEGUNDA TASACIÓN ($20.681.038) 
 

 
 Fuente: Segundo Informe Técnico DAGMA 
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- Recuperabilidad (MC). Para esta variable, el DAGMA determinó una 

calificación de tres (3) para la primera tasación, mientras que en la segunda 

se reduce a uno (1).  

 

PRIMERA TASACIÓN ($241.278.779) 

 

 

Fuente: Primer Informe Técnico DAGMA 

 

SEGUNDA TASACIÓN ($20.681.038) 

 

Fuente: Segundo Informe Técnico DAGMA 



 Informe Final Actuación Especial de Fiscalización, Denuncia Fiscal No. 475- 2022 –“corrupción en el DAGMA”, Vigencia 
2022 

Página 41 de 63 

 
  

A continuación, se detalla el cálculo de la Valoración de la importancia de la 
afectación, efectuada por el DAGMA: 

 
𝐼 = (3 ∗ IN) + (2 ∗ EX) + PE + RV + MC 

 
Primera tasación: 𝐼 = (3 ∗ 1) + (2 ∗ 1) + 3 + 1 + 1 = 10  
 
Segunda tasación: 𝐼 = (3 ∗ 1) + (2 ∗ 1) + 1 + 1 + 1 = 8  
 

 VALORACIÓN O EVALUACIÓN DEL RIESGO (r) 

 
Para este análisis el DAGMA retomó dos variables, a saber: 

 

- Magnitud potencial del Impacto. (m) Determinación del riesgo.  

𝑟 = (𝑜 ∗ 𝑚)  
 
donde,  
o = probabilidad de la ocurrencia de la afectación. 
m = Magnitud potencial de la afectación. 
 
Donde para la primera tasación ($241.278.779) el DAGMA seleccionó una 
calificación de m = 35 y para la segunda tasación ($20.681.038) un valor de 
m = 20. 
 
Remplazando se tiene:  
 
Que, 𝑟 = (0.2 ∗ 35) = 7 esta calificación fue asignada para la primera tasación 
de la multa ($241.278.779). 
 
Que, 𝑟 = (0.2 ∗ 20) = 4 esta calificación fue asignada para la segunda tasación 
de la multa ($20.681.038). 

 
- Valor monetario del Riesgo (R):    

 

𝑅 = (11.03 ∗ 𝑆𝑀𝑀𝐿𝑉) ∗ 𝑟 

Siendo así, al reemplazar la formula en la multa inicial de $241.278.779 el 
resultado es  
 
R = $60.319.695 como resultado de la formula 𝑅 = (11.03 ∗ 781.242) ∗ 7  
 
Para la segunda multa de $20.681.038, al reemplazar la formula, el resultado 
es  
 
R = $34.468.397 como resultado de la formula 𝑅 = (11.03 ∗ 781.242) ∗ 4   



 Informe Final Actuación Especial de Fiscalización, Denuncia Fiscal No. 475- 2022 –“corrupción en el DAGMA”, Vigencia 
2022 

Página 42 de 63 

 
  

PRIMERA TASACIÓN ($241.278.779) 
 

 
Fuente: Primer Informe Técnico DAGMA 
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SEGUNDA TASACIÓN ($20.681.038) 
 

 
Fuente: Segundo Informe Técnico DAGMA 
 

 FACTOR DE TEMPORALIDAD  

Otra diferencia se presenta en el numeral 2.4. Factor de Temporalidad (alfa).  
  
En la primera tasación de la multa el DAGMA asignó un valor de trescientos sesenta 
y cinco (365) días en la calificación de la multa, mientras, para la segunda tasación, 
la entidad utilizó el valor de un (1) día. 
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PRIMERA TASACIÓN ($241.278.779) 
 

 
 
Fuente: Primer Informe Técnico DAGMA 
 

 
SEGUNDA TASACIÓN ($20.681.038) 
 

 
Fuente: Segundo Informe Técnico DAGMA 
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 CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES Y ATENUANTES. (A) 

 

- Atenuantes: 

En la primera tasación el DAGMA asignó un valor de A = (0), debido a que de 
acuerdo a lo plasmado en el informe técnico “no se encuentran causales de 
atenuación”. 
 
En la segunda tasación, el DAGMA asignó un valor de A = (-0.4), argumentando 
dentro del informe técnico “extra-causal de atenuación” la solicitud de permiso de 
ocupación de cauce radicado por la constructora INACAR; situación que de acuerdo 
a lo observado por este ente de control no se encuentra establecida como 
“Atenuante”. 
 

PRIMERA TASACIÓN ($241.278.779) 
 

 
Fuente: Primer informe técnico DAGMA 
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SEGUNDA TASACIÓN ($20.681.038) 
 

 
Fuente: Primer informe técnico DAGMA. 

 
 
TASACIÓN DE LA MULTA 
 
Una vez determinadas las variables, se realiza el cálculo monetario del valor de la 
multa y reemplazando los valores expuestos y justificados en la fórmula.  
 
𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 = 𝐵 + [(𝛼 ∗ 𝑖) ∗ (1 + 𝐴) + 𝐶𝑎] ∗ 𝐶𝑠 
 
Donde, 
 
B: Beneficio ilícito 
𝛼: Factor de temporalidad 
𝑖: Grado de afectación y/o evaluación del riesgo.  
A: Circunstancias agravantes y atenuantes. 
Ca: Costos asociados. 
Cs: Capacidad socioeconómica del infractor.  
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PRIMERA TASACIÓN ($241.278.779) 
 

 
Fuente: Primer informe técnico DAGMA 

 
SEGUNDA TASACIÓN ($20.681.038) 
 

 
 Fuente: Primer informe técnico DAGMA 
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2.2.3. Análisis y Resultados de la CGSC, en la aplicación de la metodología 

para el cálculo de multas por infracción a la normativa ambiental. 

 
Teniendo en cuenta las dos tasaciones calculadas por la autoridad ambiental para 
el expediente 027 y considerando las variaciones realizadas para los parámetros de 
la fórmula en una y otra tasación, este ente de control realizó su cálculo, teniendo 
en cuenta lo establecido en la metodología para determinación de multas 
ambientales por infracción de la norma, así: 
 

 BENEFICIO ILÍCITO (B): 

Para los casos de Y1 y Y3, los valores determinados por la entidad y las causas con 
las cuales lo justifican se consideran pertinentes.  
 

- Costos evitados (Y2): en esta variable se tuvo en cuenta el costo de la 
solicitud de trámite cancelada por la constructora. Sin embargo, en los dos 
informes técnicos elaborados por la entidad, se consideró un costo evitado 
Y2 de cero (0), fundamentado en el pago de la entidad para el otorgamiento 
del permiso de ocupación de cauce.  

 
𝑌2 = 𝐶𝐸 ∗ (1 − 𝑇) 

 
Para sociedad comercial T= 0,33 
 

𝑌2 = 2.421.753 ∗ (1 − 0,33) = $1.622.574 
 

𝐵 = Σ𝑌 ∗
(1 − 𝑝)

𝑝
 

 
Capacidad de detección (p)= 0,5. Por lo tanto, para este caso B= Y2, es decir, que 
B= $1.622.574 
 

 FACTOR DE TEMPORALIDAD (α) 

Se otorga un valor de 366 días en concordancia con el primer informe técnico de la 
tasación de la multa, que señala el período desde que se detecta la infracción hasta 
que se otorga el permiso de la Resolución. 
 
El cual se calcula bajo la siguiente ecuación: 

∝=
3

364
 × 366 + ( 1 −

3

364
) = 4 

Dónde: 
α = factor de temporalidad. 
d = Número de días de la infracción. 
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 VALORACIÓN DE LA IMPORTANCIA DE LA AFECTACIÓN i 

𝐼 = (3 ∗ IN) + (2 ∗ EX) + PE + RV + MC 
 

Intensidad (IN): Calificación  

Afectación de bien de protección representada en 
una desviación del estándar fijado por la norma y 
comprendida en el rango entre 
 
IN PONDERACION = 12 
 
Este valor se determina teniendo en cuenta que la 
entidad no cumplió con lo enunciado en el Decreto 1076 
de 2015, en el artículo 2.2.3.2.12.1, al realizar una 
ocupación de cauce sin la autorización ambiental. Lo 
cual representa una desviación estándar del 100% 

0-33 % 

34-66 % 

67- 99% 

>=100% 

 

Extensión (EX): Calificación  

Cuando la afectación incide en un área 
Debido al área de influencia sobre la cual se incumple la 
norma de ocupación de cauce.  
 
 
EX= 1 

Menor a 1 
hectárea 

Entre 1- 5 
hectáreas 

Mayor a 5 
hectáreas 

 

Persistencia (PE): Calificación  

Cuando el tiempo de la afectación es inferior a 6 meses 1 

Cuando el tiempo de la afectación  no es permanente 
entre 6 meses y 5 años 

3 

Cuando el tiempo de la afectación es mayor a 5 años o 
indefinida 

5 

 
Se otorga un valor de tres (3) en concordancia con el primer informe técnico de la 
tasación de la multa, que señala el período desde que se detecta la infracción hasta 
que se otorga el permiso de la Resolución.  
PE = 3 
 

Reversibilidad (RV): Calificación  

Cuando la alteración puede ser asimilada en  
 
La infracción cometida fue la ocupación de cauce sin 
autorización y el periodo de reversión natural de esta 
afectación dado que es una tubería en PVC, sería 
superior a 10 años. Por lo tanto, la ponderación es de 
cinco (5). 
 
RV = 5 

Un periodo menor a 
1 año  

Mediano plazo 
entre 1 y 10 años 

Un plazo mayor a 
10 años 
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Recuperabilidad (MC) Calificación  

Se logra en un periodo  
 
Se otorga un valor de uno (1) en concordancia con los 
informes técnicos de la tasación de la multa, teniendo en 
cuenta que la medida correctora sugerida por el DAGMA 
es eliminar del cauce de la fuente hídrica la descarga de 
aguas lluvias.  
 
MC = 1 

Inferior a 6 meses  

Comprendido entre 
6 meses y 5 años 

Mayor a 5 años- 
Irrecuperable 

 

𝐼 = (3 ∗ IN) + (2 ∗ EX) + PE + RV + MC 
 
𝐼 = (3 ∗ 12) + (2 ∗ 1) + 3 + 5 + 1 = 47, calificado como Severo.  
 

 PROBABILIDAD DE OCURRENCIA (o): 

De acuerdo con los argumentos planteados por la entidad en el informe técnico para 
definir la probabilidad de ocurrencia, esta Contraloría se allana a lo manifestado por 
ellos. Por lo tanto, el valor definido para esta variable es de 0,2 que corresponde a 
una calificación muy baja.   
 

 MAGNITUD POTENCIAL DEL IMPACTO (m):  

𝑟 = (𝑜 ∗ 𝑚)  
Dónde: 
r = Riesgo. 
o = Probabilidad de ocurrencia de la afectación.  
m = Magnitud potencial de la afectación. 
 

Tabla 7. Evaluación del nivel potencial de impacto 

CRITERIO DE VALORACIÓN DE 
AFECTACIÓN 

IMPORTANCIA 
DE LA 

AFECTACIÓN 

NIVEL POTENCIAL DE 
IMPACTO 

Irrelevante 8 20 

Leve 9-20 35 

Moderado 21-40 50 

Severo 41-60 65 

Critico 61-80 80 

Fuente: Metodología para el cálculo de multas por infracción a la normatividad ambiental del 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, de acuerdo al artículo 8° de la 
Resolución 2086 de 2010 

 
Obtenido el valor del riesgo, se debe determinar el valor monetario del mismo, a 
partir de la siguiente ecuación: 
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𝑅 = (11.03 ∗ 𝑆𝑀𝑀𝐿𝑉) ∗ 𝑟 
 
El salario mínimo mensual legal vigente, corresponde al año en el cual se verificó la 
infracción es del año 2016. 
 
𝑆𝑀𝑀𝐿𝑉 𝑎ñ𝑜 2018: $781.242 
𝑟 = (𝑜 ∗ 𝑚) 
 
La magnitud potencial de la afectación se determinó (m), teniendo en cuenta el valor 
de la importancia de la afectación (47) utilizando la Tabla No. 7, obteniendo un valor 
de m=65. 
 

𝑟 = (0.2) ∗ (65) = 13 
 
𝑅 = (11.03 ∗ $781.242) ∗ 13 
 
𝑅 = $112.022.290 
 

ATENUANTES = A VALOR 

Confesar a la Autoridad Ambiental la infracción antes de haberse 
iniciado el procedimiento sancionatorio. Se exceptúan los casos de 
flagrancia. 

 
-0,4 

Resarcir o mitigar por iniciativa propia el daño, compensar o corregir 
el perjuicio causado antes de iniciarse el procedimiento sancionatorio 
ambiental, siempre que con dichas acciones no se genere un daño 
mayor. 

 
-0,4 

Que con la infracción no exista daño al medio ambiente, a los 
recursos naturales, al paisaje o la salud humana. 

Circunstancia valorada 
en la importancia de la 
afectación potencial. 

 
No se considera la existencia de atenuantes, teniendo en cuenta que la entidad 
manifiesta “que a la fecha no hay evidencia de los ajustes solicitados en la medida 
preventiva de la Resolución No. 4133.010.21.716- 2018 del 30/08/2018”. Sumado a 
lo anterior, la ocupación del cauce con tubería PVC de diámetro 10 pulgadas para 
vertimiento de aguas lluvias sin permiso de la Autoridad Ambiental, produce un 
efecto negativo a los recursos naturales que lo reciben, pues la misma entidad 
solicitó ajustes para poder autorizar la ocupación.  
 
A=0 
 

 COSTOS ASOCIADOS (Ca): 

Los costos asociados a transporte, seguros, costos de almacenamiento, para la 
autoridad ambiental son equivalentes a 0.  
 
Ca=0 
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 CAPACIDAD SOCIOECONÓMICA DEL INFRACTOR (Cs): 

Persona jurídica, debido a que Constructora Inacar es una empresa de tamaño 
grande, el factor de ponderación es equivalente 1.0 
 
 

CALCULO DE LA TASACIÓN DE LA MULTA 
 
El cual se calcula bajo la siguiente ecuación: 
 
𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 = 𝐵 + [(𝛼 ∗ 𝑖) ∗ (1 + 𝐴) + 𝐶𝑎] ∗ 𝐶𝑠 
 

𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 = $1.622.574 + [(4 ∗ $112.022.290) ∗ (1 + 0) + 0] ∗ 1 
 
 

𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 = $ 449.711.734 para el año 2018 
 
 
 
 

2.3. Caso Industrias NKI - Análisis del expediente 125 de 2018 

 
De acuerdo con el numeral segundo de la denuncia fiscal, que a renglón seguido 
menciona:  
 
(…) En el DAGMA se desapareció el expediente sancionatorio 125-2018 – 

INDUSTRIAS NIKI S.A.S. justo después de disminuir el monto de la multa 
impuesta a INDUSTRIAS NIKI S.A.S (…).  

 
Este ente de control evidenció que el 28 de junio de 2022, de acuerdo a la primera 
actuación que reposa en el expediente, el mismo es iniciado con el oficio de la 
denuncia de pérdida de expediente público suscrito por la Directora del DAGMA 
instaurado con asunto “Denuncia de Perdida de Expediente Públicos Activo con 
Radicado Número 4133.010.9.12.125-2018. Para Protocolo de Reconstrucción. 
Acuerdo 007/2014” dirigido a la Fiscalía General de la Nación, con radicado 
Ventanilla Única No. 20220060168922 aportando entre otros documentos, copia en 
CD del expediente extraviado de acuerdo al reporte del oficio. 
 
Lo anterior dando cuenta que, a pesar de haberse reportado la pérdida física del 
expediente, la entidad guardaba copia en digital, con lo cual se deja claridad que el 
expediente fue sustraído del DAGMA, pero a su vez realizó el trámite previsto para 
estos casos, logrando su reconstrucción.   
 
Aclarado lo anterior, este ente de control efectúa la revisión del mismo encontrando 
lo siguiente:   
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 Mediante Informe Técnico suscrito por Ingeniero del Grupo de Silvicultura 

Urbana y Protección Forestal, donde se diagnostica “(…) poda lateral sin la 

autorización del Departamento Administrativo de Gestión del Medio 

Ambiente –DAGMA (…)”. 

“(…) esta poda antitécnica, puede ocasionar volcamiento, ya que este 

individuo presenta una leve inclinación, y la poda fue practicada en la parte 

lateral hizo que el individuo, quedara descompensado. Poda que debe 

corregir a la mayor brevedad, para evitar un daño futuro, ya sea a los 

transeúntes y/o a los vehículos que se parquean en esta zona. Asimismo, 

siendo esta razón la más importante es que el árbol queda en riesgo de un 

deterioro fitosanitario, puesto que al retirar las ramas que es una capa 

protectora de los tejidos vegetales, estos se verán expuestos a ataque de 

insectos, hongos y bacterias que afectaran la salud del mismo. 

Este individuo forestal se encuentra en la zona blanda de carácter público y 

estas actividades fueron desarrolladas sin permiso y/o autorización del 

DAGMA (…)”. 

Basándose en lo anterior, el ingeniero que suscribe el informe técnico 
procede a remitir el caso al Área Jurídica de la entidad con el fin de iniciar el 
proceso sancionatorio pertinente. 
 

 Mediante Auto No. 548 de 2019 del 21 de mayo de 2019 dispone ordenar el 

inicio del procedimiento sancionatorio ambiental fundamentado en la 

“Intervención Silvicultural de UN (01) individuo forestal de la especie 

Almendro (…)” “(…) conforme a la Ley 1333 de 2009 y los artículos 56 y 66 

del Acuerdo No. 0353 de 2013(…)”. 

 

 Posteriormente, a través de Auto No. 743 de 2019 se resuelve formular a 

Industrias NKI cargos por la transgresión del artículo 66, parágrafo 1, literal 

b del Acuerdo No. 0353 de 2013 “La imposición de medidas preventivas y 

sancionatorias igualmente serán aplicadas cuando se incurran, entre otras, 

en las siguientes conductas: 

 

b) Corte a ras, poda, bloqueo y traslado del arbolado urbano sin el permiso 

otorgado por el Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente 

-DAGMA o quien haga sus veces”. 

 

 El 11 de agosto de 2020 se emite el Informe Técnico No. 4133.020.2.37.001, 

dirigido a la líder de sancionatorios - Área Jurídica del DAGMA donde se 

informa que después de realizado el cálculo monetario del valor de la multa, 

se tiene que la misma es igual a $129.256.489. 

 

 Dentro del expediente contentivo, se encuentra el Informe Técnico No. 

4133.020.2.37.002 del 11 de agosto de 2020, es decir la misma fecha del 
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Informe Técnico No. 4133.020.2.37.001 dirigido a la líder de sancionatorios 

- Área Jurídica del DAGMA, que determina que el valor de la multa es igual 

a $90.479.542 

 

 En Acta de Reunión No. 03 del 25 de agosto de 2020, queda consignado 

que no se lleva a votación el caso de Industrias NKI S.A “(…) teniendo en 

cuenta que, debe realizarse una verificación en la aplicación de la 

metodología, por cuanto el valor arrojado de la sanción es muy alto frente a 

la intervención sin permiso de un solo individuo arbóreo”. 

 

 Mediante Resolución No. 4133.010.21.0.243 del 17 de agosto de 2021 “Por 

medio de la cual se determina la responsabilidad por infracción ambiental”, 

el DAGMA declara responsable a Industrias NKI S.A por la intervención a un 

individuo arbóreo de la especie Almendro y le impone sanción de multa 

equivalente a la suma de $129.256.489. 

 

 El 13 de octubre del 2021 Industrias NKI interpone recurso de reposición en 

subsidio de apelación, contra la Resolución No. 4133.010.21.0.243 

aduciendo problemas económicos de la empresa y solicitando entre otras, 

que se realice visita ocular para evidenciar el estado en que se encontraba 

el individuo arbóreo.  

 

 A través de la Resolución No. 4133.010.21.0.218 del 04 de marzo de 2022 
“Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición y se modifica 
parcialmente un acto administrativo por el cual se determina la 
responsabilidad por infracción ambiental”, la Autoridad Ambiental concede 
el recurso de reposición y ordena bajar la tasación de la multa a $90.479.542, 
basado en el memorando interno No. 4133.020.2.37.002 del 2020,  donde 
se evidenció que cambiaron las variables de la fórmula de tasación de multa 
así: 

3.2.3.   Persistencia de calificación tres (3) a uno (1) 
3.2.4.   Reversibilidad de calificación tres (3) a uno (1) 
3.2.5.   Recuperabilidad de calificación tres (3) a uno (1) 

 De acuerdo a constancia de ejecutoria emitida por el Subdirector de gestión 

de calidad Ambiental, la Resolución en mención quedó en firme y 

ejecutoriada el 04 de agosto de 2022. 

 
De acuerdo a lo mencionado anteriormente, la CGSC evidenció que la Resolución 
No. 4133.010.21.0.218 de 2018, tiene como fundamento para realizar la disminución 
del valor de la tasación de la multa, una visita técnica ocular del 02 de febrero de 
2022, realizada al predio donde se encuentra el árbol, evidenciándose (…) que el 
individuo arbóreo, debido a su resiliencia, genero nuevas reiteraciones de ramas 
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laterales, en las ramas donde se le practico las podas anti técnicas se observan tres 
(3) muñones generados de la intervención (…). 
 
Respecto a la disminución de los valores de los atributos de persistencia, 
reversibilidad y recuperabilidad no se encuentra por parte de este órgano de control 
justificación técnica para reducir su calificación de tres (3) a uno (1), teniendo en 
cuenta lo siguiente: 
 

 Persistencia: en la visita técnica realizada por el DAGMA, se registró la 

existencia de tres moñones en el sitio donde fue realizada la poda anti 

técnica, lo que significa que el daño sobre el individuo arbóreo aún persiste, 

por lo tanto, no hay motivos para reducir su ponderación, teniendo en cuenta 

que a la fecha de la visita, no retornó a las condiciones previas a la acción. 

 Reversibilidad: la presencia de muñones en la zona intervenida indica que 

el individuo arbóreo no se ha recuperado de manera natural, por lo tanto, no 

es aceptable la disminución de la ponderación para este atributo. 

 Recuperabilidad: de acuerdo al expediente allegado por parte del DAGMA a 

este ente de control, no se observó ningún documento que certifique o 

verifique gestión de la empresa tendiente a contribuir con la recuperación del 

individuo arbóreo. 

Por lo mencionado anteriormente, la CGSC no encontró justificación a la 
disminución en la ponderación de los atributos que posteriormente se vieron 
reflejados en la disminución de la tasación de la multa, por las razones antes 
expuestas.  
 
 

3. CONCLUSIONES Y RESULTADOS 

 
Con relación a los hechos denunciados por el peticionario Anónimo: “Por medio del 
presento escrito pongo en conocimiento de los entes de control los siguientes 
hechos y pruebas que dan lugar a establecer la ocurrencia de actos delictivos en el 
Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente (DAGMA) de la 
Alcaldía de Santiago de Cali”, la Contraloría General de Santiago de Cali, indica: 
 

- Se realizó el análisis del expediente sancionatorio 251 de 2017 

correspondiente a la empresa JGB S.A., en la que se realizó una nueva 

tasación empleando la metodología de tasación de multas debido a 

infracciones ambientales, dando lugar a un hallazgo por las diferencias por 

el monto calculado por la entidad.  

 
- Se denuncia la desaparición del expediente sancionatorio 125 de 2018 de 

Industrias NKI S.A.S, con relación a este hecho, el DAGMA aporta el 

expediente completo, debido a que realizaron la reconstrucción con la copia 
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digital que reposaba en la entidad. Sin embargo, se encontraron diferencias 

entre las dos tasaciones de la multa, las cuales fueron analizadas por las 

modificaciones no soportadas de algunas variables.  

 
- Conforme la descripción realizada por el peticionario, se realizó la respectiva 

revisión del expediente sancionatorio 027 de 2019 de la empresa 

Constructora INACAR, donde se evaluaron las dos tasaciones de multa, 

identificando una reducción no soportada. Además, la CGSC realizó el 

cálculo con la evidencia presentada en el expediente, dando a lugar a un 

hallazgo debido a las diferencias en el cálculo de la tasación de la multa.  

 

- De acuerdo con la aseveración contenida en el hecho No. 04 y 05 de la 

Denuncia Fiscal, es preciso mencionar que este Ente de Control remitirá la 

presente Actuación Especial de Fiscalización a la Fiscalía y la Personería 

Distrital, por ser las entidades competentes para dar trámite a dicha petición.   

 
La CGSC ha determinado que las cuestiones que se describen a continuación, son 
resultado de lo descrito en este ejercicio fiscalizador: 

 
 Para la tasación de multa por infracción a normas ambientales, el DAGMA 

no realiza una aplicación adecuada de la metodología, lo cual posibilita una 
indebida utilización de variables que componen la misma, dando finalmente 
una tasación por debajo del requerimiento normativo.  
 

 La documentación existente en los expedientes del DAGMA analizados en el 
presente ejercicio auditor no da fe de la correcta actuación de la Autoridad 
Ambiental, teniendo en cuenta que se presentaron múltiples modificaciones 
y errores en las actas, informes técnicos y actos administrativos que la 
entidad justifica como fallas de digitación.  

 

 Se evidenciaron debilidades en el seguimiento y control de la tasación de las 
multas ambientales por parte del DAGMA, poniendo en riesgo los ingresos 
por este componente para el erario público.  

 
Como resultado de la acción de control fiscal, se detectaron las siguientes 
situaciones de presunto incumplimiento, validadas como hallazgos. 
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HALLAZGO No. 1 de Naturaleza Administrativa con incidencia Fiscal y 
presunta incidencia Disciplinaria. – tasación de multa considerando una sola 
vigencia de la infracción. 
 
En el análisis del expediente sancionatorio 251 de 2017-JGB S.A, aperturado por el 
DAGMA, la Contraloría General de Santiago de Cali evidenció: 
 

 La Autoridad Ambiental Distrital al realizar la tasación de la multa en el 2022, 

por incumplimiento de la norma de vertimientos al sistema de alcantarillado 

público, tuvo en cuenta el incumplimiento presentado en la vigencia 2016, 

dejando de lado la misma violación que se venía cometiendo desde las 

anualidades 2017, 2018 y 2019, períodos para las cuales no fueron tasadas 

las multas.  

 La autoridad ambiental al momento de realizar la tasación de la multa, tuvo 

en cuenta consideraciones que no estaban estipuladas dentro de la 

metodología definida por el Ministerio de Medio Ambiente para el cálculo de 

multa por infracción ambiental; situación evidente en las siguientes variables 

de la fórmula definida para la tasación: “Variable costos evitados (CE)”, 

“Importancia de la Afectación (I)”, “Evaluación del riesgo(r)” y “Circunstancias 

agravantes y Atenuantes (A)”; lo anterior, conforme a lo descrito en el acápite 

Tasación de la multa CGSC para el expediente 251 de 2017, en la siguiente 

tabla se detalla: 

Variable 

Tasación 
DAGMA 

Tasación según metodología1 

Observación  

2016 2016 2017 2018 2019 

Beneficio ilícito 
(B)= Costos 
Evitados (CE) 

0 $804.000,00 $804.000 $804.000 $804.000 
La CGSC considera el valor del 
mantenimiento de la PTAR como un 
costo evitado.  

Importancia de 
la afectación (I) 

17 23 33 33 23 

 Este ente de control evidencia 
calcula los valores de intensidad con 
relación al parámetro de infracción y 
normativa, como también una 
recuperabilidad mayor de 6 meses a 
5 años, debido a que el plan de 
mejoramiento no fue efectivo.  

Valor 
monetario del 
riesgo (𝑖) 

$53.232.821 $ 228.140.660 $244.110.555 $258.512.978 $274.023.584 

 Se selecciona una probabilidad de 
ocurrencia (o) moderada debido a 
que la violación del parámetro 
sucede durante varios períodos en 
el años, incrementando el valor 
monetario del riesgo  

Factor de 
temporalidad 
(∝) 

1,00 3,85 3,85 3,85 3,85 

Teniendo en cuenta 347 días de 
infracción (excluyendo festivos y 
días de mantenimiento) para cada 
una de las vigencias.  

Circunstancias 
Agravantes y 
Atenuantes (A) 

0,4 0 0 0 0 

A diferencia de la entidad, no se 
consideran atenuantes, debido a 
que el plan de mejoramiento fue 
ineficaz.  

                                                      
1 Metodología para el cálculo de multas por infracción a la normatividad ambiental del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, de acuerdo al artículo 8° de la Resolución 2086 de 2010 
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Variable 

Tasación 
DAGMA 

Tasación según metodología1 

Observación  
2016 2016 2017 2018 2019 

Costos 
asociados (Ca) 

0 0 0 0 0 
No hubo modificación 

Capacidad 
socioeconómic
a del infractor 
(Cs) 

1 1 1 1 1 

No hubo modificación 

MULTA 
 
 

  

TOTAL  
$702.974.07

6 

$879.145.541 $940.629.636 $996.078.965 $1.055.794.798   

TOTAL VIGENCIAS (2016.2017,2018,2019) $3.871.648.941 Detrimento $3.168.674.865 

 
Incumpliendo con lo estipulado en el artículo 6 de la Ley 1333 de 2009 “Causales 
de atenuación de la responsabilidad en materia ambiental” y el artículo 7, 8 y 9 de 
la Resolución 2086 de 2010 expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial “Por la cual se adopta la metodología para la tasación 
consagrada en el numeral 1° del artículo 40 de la Ley 1333 de julio 21 del 2009 y se 
toman otras determinaciones” 
 
Lo anterior causado por falta de control y seguimiento en la aplicación de la 
metodología para la tasación de la multa, conllevando en el marco del  artículo 6 de 
la Ley 610 de 2000, a un detrimento patrimonial por $3.168.674.865, ocasionando 
que el Distrito de Santiago de Cali dejara de percibir la suma de dinero que 
correspondía a la multa a imponer; constituyendo así una presunta falta disciplinaria 
por incumplimiento de los deberes consagrados en el artículo 38, numeral 1 de la 
Ley 1952 de 2019 – Código General Disciplinario. 
 
 
HALLAZGO No. 2 de Naturaleza administrativa con presunta incidencia 
Disciplinaria y Penal – existencia de dos informes técnicos de un mismo caso, 
con igual número de identificación y diferentes tasaciones de multa. 
 
En el análisis del expediente sancionatorio No. 027 de 2019, aperturado por el 
DAGMA, se evidenció por parte de la Contraloría General de Santiago de Cali (…) 
que existen dos (2) informes técnicos, con idéntica numeración con No. 
4133.0.8.3.24-2020 de la misma fecha 13/07/2020 suscrito por el mismo profesional 
técnico del DAGMA, con valores de multas diferentes y metodologías aplicadas 
diferentes (…). Uno de ellos determina la tasación del valor de la multa en 
doscientos cuarenta y un millones doscientos setenta y ocho mil setecientos setenta 
y nueve pesos ($241.278.769) m/cte y el otro la determina en veinte millones 
seiscientos ochenta y un mil treinta y ocho pesos ($20.681.038) m/cte como se 
evidencia a continuación:  
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Informe Técnico No. 4133.0.8.3.24-2020 Tasación $241.278.779 

 
 

Informe Técnico No. 4133.0.8.3.24-2020 Tasación $20.681.038 
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Incurriendo presuntamente en lo estipulado en el artículo 286 de la Ley 0599 del 
2000  “falsedad Ideológica en documento público: El servidor público que en ejercicio de 
sus funciones, al extender documento público que pueda servir de prueba, consigne una 
falsedad o calle total o parcialmente la verdad, incurrirá en prisión de sesenta y cuatro (64) 
a ciento cuarenta y cuatro (144) meses e inhabilitación para el ejercicio de derechos y 
funciones públicas de ochenta (80) a ciento ochenta (180) meses.” y artículo 288 de la 
misma Ley “Obtención de documento público falso: El que para obtener documento público 
que pueda servir de prueba, induzca en error a un servidor público, en ejercicio de sus 
funciones, haciéndole consignar una manifestación falsa o callar total o parcialmente la 
verdad, incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses.” 
 
Lo anterior, causado por una presunta falta de supervisión, control y seguimiento a 
los informes técnicos y a las aprobaciones del comité de tasación; generando un 
proceso sancionatorio no transparente; constituyendo así, una presunta falta 
disciplinaria por incumplimiento de los deberes consagrados en el artículo 38, 
numeral 1 de la Ley 1952 de 2019 – Código General Disciplinario. 
 
HALLAZGO No 3. de Naturaleza Administrativa con incidencia Fiscal y 
presunta incidencia Disciplinaria. – aplicación indebida de las variables 
utilizadas en la metodología para la tasación de la multa por infracción a 
normas ambientales. 
 
En el análisis del expediente sancionatorio 027 de 2019, la Contraloría General de 
Santiago de Cali evidenció que la autoridad ambiental al momento de realizar la 
tasación de la multa, tuvo en cuenta consideraciones que no estaban estipuladas 
dentro de la metodología definida por el Ministerio de Medio Ambiente para el 
cálculo de multa por infracción ambiental,  en las siguientes variables de la fórmula 
definida para la tasación: “Variable costos evitados (CE)”, “Factor de temporalidad 
(𝛼)”, “Valoración de la Importancia de la Afectación (I)”, “Evaluación del riesgo( r)”  y 
“Circunstancias agravantes y Atenuantes (A)”. Lo anterior conforme a lo descrito en 
el acápite Tasación de la multa CGSC para el expediente 027 de 2019 y conforme 
a la siguiente tabla: 
 

Variable 

Tasación DAGMA 
Tasación según 

metodología2 
Observación 

Primera tasación 
Segunda 
Tasación 

Beneficio 
ilícito (B) 

0 0 $1.622.574,00 

Este órgano de control consideró el costo 
de la solicitud de trámite que pagó la 
constructora. 

Importancia 
de la 
afectación (I) 

10 8 47 

La importancia de la afectación es 
considerablemente mayor teniendo en 
cuenta el impacto ambiental  

Valor  
monetario 

$ 60.319.695,00 $ 34.468.397,00 $112.022.290,00 
 Teniendo en cuenta que la importancia de 
la afectación cambia, también modifica la 

                                                      
2 Metodología para el cálculo de multas por infracción a la normatividad ambiental del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, de acuerdo al artículo 8° de la Resolución 2086 de 2010 
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Variable 

Tasación DAGMA 
Tasación según 

metodología2 
Observación 

Primera tasación 
Segunda 
Tasación 

del riesgo  
(𝑖) 

magnitud potencial del impacto, 
incrementando el valor monetario del 
riesgo.  

Factor de 
temporalida
d (∝) 

4,00 1,00 4,00 

 Se otorga un valor de 366 días en 
concordancia con el primer informe técnico 
de la tasación de la multa, que señala el 
periodo desde que se detecta la infracción 
hasta que se otorga el permiso de la 
Resolución 

Circunstanci
as 
Agravantes 
y 
Atenuantes 
(A) 

0 -0,4 0 

Este ente de control observó evidencia para 
la existencia de atenuantes.  

Costos 
asociados 
(Ca) 

0 0 0 

No hubo modificación   

Capacidad 
socioeconó
mica del 
infractor 
(Cs) 

1 1 1 

No hubo modificación   

FÓRMULA 
 
 

TOTAL  $241.278.780,00 $20.681.038,20 $449.711.734,00 
Detrimento 

$429.030.695,80 

 
Incumpliendo con lo estipulado en el artículo 6 de la Ley 1333 de 2009 “Causales 
de atenuación de la responsabilidad en materia ambiental” y el artículo 7, 8 y 9 de 
la Resolución 2086 de 2010 expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial “Por la cual se adopta la metodología para la tasación 
consagrada en el numeral 1° del artículo 40 de la Ley 1333 de julio 21 del 2009 y se 
toman otras determinaciones” 
 
Lo anterior causado por falta de control y seguimiento en la aplicación de la 
metodología para la tasación de la multa, conllevando en el marco del  artículo 6 de 
la Ley 610 de 2000, a un detrimento patrimonial por $429.030.696, ocasionando que 
el Distrito de Santiago de Cali dejara de percibir la suma de dinero que correspondía 
a la multa a imponer; constituyendo así una presunta falta disciplinaria por 
incumplimiento de los deberes consagrados en el artículo 38, numeral 1 de la Ley 
1952 de 2019 – Código General Disciplinario 
 
HALLAZGO No 4. de Naturaleza Administrativa con incidencia Fiscal y 
presunta incidencia Disciplinaria. – Ajuste injustificado de los atributos 
contemplados en la metodología, para la tasación de la multa por infracción a 
normas ambientales. 
 
En el análisis del expediente sancionatorio 125 de 2018 aperturado por el DAGMA, 
la Contraloría General de Santiago de Cali evidenció que la autoridad ambiental se 
basó, para la disminución del valor de la tasación de la multa, en consideraciones 
sin justificación técnica válida para reducir su calificación de tres (3) a uno (1) en los 
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atributos de Persistencia, Reversibilidad y Recuperabilidad, ajustando la multa de 
$129.256.489 a $90.479.542, conforme a la siguiente tabla: 
 

Variable 

Tasación DAGMA 

Observación 
Primera tasación 

Segunda 
Tasación 

Beneficio ilícito 
(B) 

0 0 
No hubo modificación 

Importancia de 
la afectación (I) 

23 17 

 De acuerdo al análisis de la CGSC, se observó que el 
impacto ambiental no fue subsanado y que el individuo 
arbóreo no retornó a las condiciones previas, por tanto no 
hay motivación para realizar la modificación de la 
calificación en los ítems “persistencia”, “reversibilidad” y 
“recuperabilidad”, lo cual altera el valor final de la 
“importancia de la afectación (I)” 

Valor  monetario 
del riesgo (𝑖) 

$172.341.985,00 $120.639.390,00 
De acuerdo a lo expuesto en la variable “Importancia de la 
afectación (I)”, no hay una justificación técnica para la 
reducción del valor del riesgo.  

Factor de 
temporalidad (∝) 

1,00 1,00 
No hubo modificación 

Circunstancias 
Agravantes y 
Atenuantes (A) 

0 0 

No hubo modificación 

Costos 
asociados (Ca) 

0 0 
No hubo modificación 

Capacidad 
socioeconómica 
del infractor 
(Cs) 

0,75 0,75 

No hubo modificación 

FÓRMULA 

 

TOTAL  
$129.256.488,75 $90.479.542,50 

Detrimento 
$38.776.946,25 

 
 
Incumpliendo lo estipulado en Ley 1333 de 2009 “Por la cual se establece el 

procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones.”, en su 

artículo 6 “Causales de atenuación de la responsabilidad en materia ambiental”. 
 
Lo anterior causado por falta de seguimiento, supervisión y control en el proceso 
sancionatorio, conllevando en el marco del artículo 6 de la Ley 610 de 2000, a un 
detrimento patrimonial por $38.776.947; ocasionando que el Distrito de Santiago de 
Cali dejara de percibir este monto; constituyendo así una presunta falta disciplinaria 
por incumplimiento de los deberes consagrados en el artículo 38, numeral 1 de la 
Ley 1952 de 2019 – Código General Disciplinario 
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4. RELACIÓN DE HALLAZGOS 

 

Tipo de Hallazgo Cantidad Valor en Pesos 

Administrativas 4 N/A 

Con incidencia Disciplinaria 4  N/A 

Con incidencia Penal 1 N/A 

Con incidencia Fiscal 3 $3.636.482.506 

 
 
Atentamente,  

 
 
 
 

 
MARÍA VICTORIA MONTERO GONZÁLEZ   
Directora Técnica ante Recursos Naturales y Aseo 
 
 
 

 
 

 Nombre Cargo Firma 

Proyectó Equipo Auditor Profesional/ Profesionales de Apoyo    

Revisó María Victoria Montero González DT Recursos Naturales y Aseo   
Aprobó  María Victoria Montero González DT Recursos Naturales y Aseo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo 
nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 


